
 

 

  

 

 

 

Introducción 

 

 Propósito 

El documento tiene la finalidad de ser una guía para el usuario sobre los módulos 

administrativos. 

 Tecnicismos introductorios del sistema 

El módulo de notas de crédito se encuentra dentro de:  

Administración – Administrativos – Cuenta de Gastos – Notas de crédito  

En el módulo de notas de crédito se podrán ocupar diversas herramientas que permitirán 

al usuario el registro y modificación de la información. La barra de herramientas se 

muestra como sigue: 

 

 

Herramienta Descripción 
 

NUEVO 

 

 

Permite la creación de un nuevo 

registro. 
 

EDITAR 

 

 

Editar un registro en el módulo o 
sección. 

 

CANCELAR / REGRESAR 

 

 

Cancelar o regresar al punto 
original del registro sin guardar 
cambios. 
  

GUARDAR 

 

 

Permite guardar un registro nuevo 
o modificación en el módulo. 

 

ELIMINAR 

 

 

Elimina un registro por completo del 
módulo. 
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CONTABILIZAR 

 

 

 

Contabiliza la nota de crédito. 

NOTA DE CRÉDITO – CASO: DIRECTA APLICACIÓN 
 

En el módulo de nota de crédito al crear un nuevo registro cuando el usuario selecciona 
el cliente, el sistema carga en automático la información general que está configurada 
del catálogo de clientes como muestra a continuación: 

 
*El usuario puede seleccionar el método de pago de acuerdo a la configuración asignada 
en los catálogos generales para este cliente. 
 
En la siguiente sección el usuario podrá establecer la factura o facturas por las que 
realizará la nota de crédito y aquellas que tiene disponible para ese cliente: 
 

 
 
Los conceptos para la nota de crédito el sistema los considera de la cuenta de gastos 
junto con el importe de estos: 



 

 

 
 
 
 
 
*Aplicada a una sola factura 

 
 
*Aplicada a distintas facturas 



 

 

 
 

Al seleccionar  se timbra la nota de crédito y se habilita la opción para hacer el envió 

de los documentos por correo al cliente por medio del botón  
 

 
 
El monitor de contabilización permite al usuario capturar alguna descripción adicional en 
el apartado de concepto y modificar los datos de la póliza que va a generar el sistema: 



 

 

 
 

 

Una vez que se realiza el proceso de timbrado la nota de crédito aparece con estatus 
aplicada: 

 

Notas finales: Este caso de aplicación directa ocurre cuando el usuario cuenta con la 
serie y consecutivo de factura a ocupar para la realización de la nota de crédito. 
 

NOTA DE CRÉDITO – CASO: FALTA APLICACIÓN 

 
En el módulo de nota de crédito al crear un nuevo registro cuando el usuario selecciona 
el cliente, el sistema carga en automático la información general que está configurada 
del catálogo de clientes como muestra a continuación: 
 



 

 

 
*El usuario puede seleccionar el método de pago de acuerdo a la configuración asignada 
en los catálogos generales para este cliente. 
 
En la siguiente sección el usuario podrá establecer los conceptos a los que realizará la 
nota de crédito para ese cliente: 

 
*Los conceptos que se habilitan son de tipo: honorarios, complementarios y gastos. 
 
Una vez establecidos los conceptos y los importes el estatus de la nota de crédito queda 
como elaborada: 

 

Al timbrar la nota de crédito con el botón  el estatus de este registro cambia a 
Facturada 



 

 

 
 
Notas finales: La diferencia entre ambos casos (la aplicación directa y esta) es que al 
seleccionar la factura se realiza la aplicación y en este último caso aun el usuario no 
cuenta con una serie y consecutivo de factura a aplicar. 

 

NOTA DE CRÉDITO – APLICACIÓN DE NOTA DE CRÉDITO 

 

El módulo de notas de crédito se encuentra dentro de:  

Administración – Administrativos – Cuenta de Gastos – Aplicación de Notas de crédito  

En el módulo de aplicación de notas de crédito se podrán ocupar diversas herramientas 

que permitirán al usuario el registro y modificación de la información. La barra de 

herramientas se muestra como sigue: 

 

Herramienta Descripción 
 

NUEVO 

 

 

Permite la creación de un nuevo 

registro. 
 

EDITAR 

 

 

Editar un registro en el módulo o 
sección. 

 

CANCELAR / REGRESAR 

 

 

Cancelar o regresar al punto 
original del registro sin guardar 
cambios. 
  

GUARDAR 

 

 

Permite guardar un registro nuevo 
o modificación en el módulo. 



 

 

 

ELIMINAR 

 

 

Elimina un registro por completo del 
módulo. 

 

AGREGAR/DESAGREGAR 

 

Permite agregar campos y 
opciones dependiendo del registro 
en el módulo. 

 

BÚSQUEDA 

 

 

Permite realizar búsquedas dentro 
del módulo. 

APLICACIÓN DE NOTA DE CRÉDITO  
 

En el módulo de aplicación de nota de crédito al crear un nuevo registro el usuario debe 
ligar la serie y consecutivo al que va a asignar la factura para ese cliente. 

 
 
Una vez realizado este paso aparecen los registros (conceptos) que tenga la nota de 
crédito: 
 

 
 
 El usuario deberá indicar en la sig. Sección la factura o facturas a las que quiere aplicar 
estos conceptos como se muestra a continuación: 



 

 

 
La columna “importe nota” es el registro de cada concepto capturado en la nota de 
crédito, su aplicación realizada en la segunda sección y el saldo (este puede quedar 
pendiente o aplicarse todo en el registro) 
.

 
*En este registro se aplicaron a diferentes facturas expedidas al cliente, cuando el 
usuario vuelve a ingresar al módulo de nota de crédito el monitor muestra los conceptos 
a los que fueron aplicados las facturas, el total y el saldo pendiente por aplicar: 



 

 

 
 
Al aplicar el saldo pendiente a la(s) factura(s) en la primera sección desaparecen los 
conceptos pendientes como se muestra a continuación: 
 

 
 
Al revisar en el módulo de nota de crédito su estatus cambia a Aplicada y el saldo queda 
en 0: 
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